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vlsTo:

El Expediente N"2024-039165, que cont¡ene el Ofic¡o N"0269-2024-UC|-SG, de
fecha 05 de junio de 2024, que corre mediante SITRAD 2.0, promovido por el Jefe de la
Unidad de Control lnterno de la Secretaría General sobre la "Actualizac¡ón 2da versión de
Asistentes de Coordinador de Control lnterno en la UNJFSC"; Decreto de Rectorado N'
06972-2024-R-U NJFSC, de fecha 06 de junio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 18" de la Const¡tución Política del Estado, establece: "Lo educoción
un¡vers¡taria t¡ene como f¡nes la formación profesionol, la difusión cultural, lo creación
¡ntelectuol y drtístico y lo investigoc¡ón científica y tecnológico, El Estodo gorontizo lo
l¡bertod de cátedro y rechozo lo intolerancia. Los univers¡dodes son promovidas por
entidades privadas o públicos. Lo ley f¡jo los cond¡ciones poro outor¡zor su func¡onomiento.

niversidad es lo comunidad de profesores, alumnos y graduodos. Porticipon en ello los

representontes de los promotores, de ocuerdo o ley. Codo un¡vers¡dod es autónomo en su
régimen normotivo, de gobierno, ocodém¡co, odministrot¡vo y económ¡co. Los

universidodes se rigen por sus propios estotutos en el morco de lo Constitución y de los

leyes";

Que, el Artículo 8'de la Ley Universitaria - Ley N'30220, respecto a la Autonomía
universitar¡a, señala: "E/ Estodo reconoce lo outonomío univers¡torid. Lo autonomío
¡nherente a las universidodes se ejerce de conformidod con lo estoblecido en lo
Constituc¡ón, lo presente Ley y demás normot¡va aplicoble. Esta autonomío se monifiesto
en los s¡gu¡entes regímenes: 8.7 Normativo, ¡mplico ld potestod dutodeterminot¡va poro

la creación de normos internos (estotuto y reglomentos) destinados a regular lo institución
un¡vers¡tario. 8.2 De gobiemo, implica la potestad autodeterm¡not¡vo poro estructuror,

orgonizor y conduc¡r lo ¡nstituc¡ón universitorio, con otenc¡ón o su noturoleza,
coracterist¡cas y necesidodes. Es formolmente dependiente del régimen normativo. 8,3
Acodémico, implica lo potestod autodeterminotivo poro f¡ior el morco del proceso de

enseñonzo-oprend¡zaje dentro de lo inst¡tuc¡ón universitorio. Supone el señolomiento de
plones de estudios, programas de investigoción, formos de ingreso y egreso de lo

ución, etc. Es formolmente depend¡ente del régimen normotivo y es lo expresión más

de la razón de ser de ld od¡v¡dod un¡versitorio. 8.4 Admln¡sttotlvo, implico lo
outodeterminotivo paro establecer los principios, técnicos y prácticas de

temos de gestión, tendientes o foc¡l¡tor la consecución de los fines de lq inst¡tución

universitario, incluyendo lo orgonizoc¡ón y odministroción del escolofón de su personol

I

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo Ne 012-2020-SU NEDU/CD, de
fecha 27 de enero de 2020, del Consejo Direct¡vo de la Superintendenc¡a Nacional de
Educación Superior Universitaria, se resuelve:. "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL o
lo Universidod Nocionol losé Foust¡no Sánchez Corrión, poro ofrecer el servicio educativo
superior universitorio, (...) con uno vigencia de seis (6) oños computodos o port¡r de lo
notificación de la presente resolución";
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docente y odmin¡strat¡vo. 8.5 Económico, implico lo potestod outodeterminativo poro
administror y disponer del potrimon¡o ¡nst¡tucionol; así como poro fijor los criterios de
generoción y oplicoción de los recursos";

Que, la Ley N'28716, Ley de Control lnterno de las Entidades del Estado, de fecha
17 de abril de 2006, tiene por objeto establecer las normas para regular la elaboración,
aprobación, implantación, funcionamiento, perfeccionam¡ento y evaluación del control
interno en las entidades del Estado, con el propósito de cautelar y fortalecer los sistemas
administrativos y operativos con acciones y actividades de control previo, simultáneo y
poster¡or, contra los actos y prácticas indebidas o de corrupción, proponiendo al debido
y transparente logro de los fines y metas inst¡tuc¡onales;

Que, mediante Resolución de Contraloría N"14G2019-CG, de fecha 15 de mayo
de 2019, se aprueba la Directiva N"005-2019-CG/INTEG, denominada "lmplementación
de Control lntemo en lss Entidades del Estodo", aplicables a las entidades del Estado
señaladas en el Artículo 3" de la Ley N'27785, Ley Orgán¡ca del Sistema Nacional de
Control y de la Contraloría General de la República, cuya finalidad es "logror que los

entidodes del Estodo implementen el Sistemo de Control lnterno como uno herramiento
de gest¡ón permonente que contribuye ol cumplimiento de los objet¡vos instituciondles y
promueve uno gestión eficoz, ef¡ciente, ético y tronsporente" i

Que, el numeral 6.5.3 Otros órganos o Unidades Orgánicas, que part¡cipan en la
implementación del Sistema de Control lnterno DE LA PRECITADA Direct¡va, señala que:

"Son los órganos o unidodes orgón¡cos que por competenc¡os y lunciones port¡c¡pon en la
implementoción del SCl, como responsobles del diseño o ejecución de los productos
priorizodos o áreos de soporte relevdntes (planificoción, presupuesto, logístico,

controtociones, recursos humonos, comun¡coc¡ones, ¡ntegridod público, entre otros).
Tienen los siguientes funciones: o. Coordinor con el Órgono o Unidod Orgónico responsoble

de lo implementoción del SCl, lo ejecución de los occiones necesorios paro lo
implementación del SCl. b. Proporc¡onor la información y documentos requeridos por el
Órgono o Unidod Orgúnico responsoble de lo ¡mplementoc¡ón del SCl, necesorio poro dor
cumpl¡miento o los dispuesto en la presente D¡rectivd. c. Dispone que los funcionorios o
servidores públicos, con moyor conocim¡ento y experiencio sorbe lo operatividod de los
productos prioñzodos o áreas de soporte, participen en los occiones necesorios para dar
cumplimientos de lo dispuesto en lo presente D¡rectiva";

Que, con Resolución de Contraloría N'093-2021-cG, de fecha 30 de marzo de

2021 se ¡ncorpora a la Directiva N"006-2019-CG/INTEG el numeral 7.6, respecto a

ponsabilidad admin¡strativa funcional, el mismo que señala: "Ld inobseNonc¡o e

mplimiento o los obl¡gociones y responsobil¡dodes referidas o lo implementación y
ionomiento del SCl, qeneran responsabilidad adm¡nistrat¡vo funcional conforme o lo
uesto en el ortículo I de lo Ley N'28716, pos¡ble de sonción de ocuerdo o la normot¡vo

icoble, sin perjuicio de lo responsobilidad civil o penol o que hubiere lugor, de ser el
o. (...)";
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Que, la Resolución Rectoral N'0977-2023-UNJFSC, de fecha 17 de octubre de
2023, resuelve: "ArtÍcuto 7'.- MOAHCAR, U Resolución Rectorol N"0376-2023-UNJFSC,

de fecho 15 de moyo de 2023, conforme o lo reloción onexa al presente, octuolizondo el
cuodro completo de As¡stentes de Coordinodores de lo lmplementoción del Sistemo de
Control tnterno de lo UNTFSC (1ero. WASñU), que en dnexo y por seporodo formo porte
integronte del presente octo odministrotivo y en mérito a los fundoñentos expuestos en
la porte considerotiva de lo presente resolución. (...)".

Que, mediante expediente de visto y oficio que cont¡ene que corre ¡nserto
mediante SITRAD 2.0, el Jefe de la Unidad de Control lnterno, man¡fiesta al Secretario
General de esta Casa superior de Estudios: "(...) Que, debido o los constontes rotociones
del personol dentro de esto Coso Superior de Estudios, algunas dependenc¡ds remit¡eron
la nueva designación de sus osistentes de coordinadores de control lnterno, s¡endo los
s¡guiente (...), Por lo que, se sol¡c¡td modiftcor lo Resolución Rectoral N" 0977-2023-
UNIFSC, o und nuevo versión la ñisño que se detolla en cuadro odjunto (ANEXO N' 01).

Asim¡smo, se sug¡ete tener en cons¡deroc¡ón respecto ol corgo de As¡stente de Coordinador
de Control lntemo de codo dependencia lo dispuesto en los ortículos 3',4', 5" y 6'de lo
Resolución antes ñencionodo, debiendo quedat estoblec¡do de lo sigu¡ente monero: El

Cdrgo de As¡stente de Coordinodor de Control lnterno de codo dependencio, se

iderará como irrenunc¡oble; os¡mismo se preciso que en coso de ser rotodos,
'esplozados o remov¡dos olgún personol des¡gnodo, el Asistente del Coordinodor seguiró

siendo responsoble del cumplimiento de todds y coda uno de lds octividodes progromodos

en los planes contenidos y relacionodos al control interno, buscondo el logro de los metos
en los plazos señolodos oportunomente con sus respect¡vds evidencios, hosto que el jefe
de lo dependencio gestione el reemplozo del nuevo medionte octo odmin¡strot¡vo y/o
resolución que debe ser notificodo por dicho jefe al nuevo personol designodo y ol soliente;
debiendo este últ¡mo entregor mediante odo los inventdr¡os del ocervo documentol,
informes, ovonces y borrodores del trabojo que hoyo venido cumpliendo. Que codo

vicerrector, decono, jefe de oficino, dirección y/o jefe de siñilor jerarquíd que hoyo
producido combio, rotoción o desplozdmiento del personol designodo como As¡stente del
Coordinodor de Control lnteno deberó bajo responsabilidod, proponer ol titulor de lo
entidod lo designoción de un nuevo As¡stente del Coordinodor Responsable del ConÜol
lnterno, cuidondo en formo permonente que no quede acéfolo dicho cargo. Que los

As¡stentes de los Coord¡nodores de Control lnterno de lo UNIFSC solientes, hogon entrego
del ocervo documentol que teníon o su corgo, o los As¡stentes de los Coord¡nodores de

Control lnterno designodos en lo reloción anexo, de ocuerdo o lo normot¡vo vigente, en el
término de lo distoncio; bajo responsobilidod funcionol; debiendo informor estos últimos

so de ¡ncumpl¡m¡ento. Que los Asistentes de los Coord¡nadores de Control lnterno de

FSC, que ho siendo designodos y cuyo relación se encuentro anexa o lo presente

ución, montenqon orgonizodo el ocervo documentol rec¡bido o sus dntecesores y los
produzcan ol cumplimiento o sus funciones, así como lo custod¡o de los mismo, de
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Que, al correr traslado, el Secretario General de la Universidad Nacional José

Faustino Sánchez Carrión, con proveído N' 0903-2024-SG-U NJFSC, 05 de jun¡o de 2024,
remite el presente exped¡ente al Señor Rector: "Teniendo en cuento lo ¡ndicodo poreljefe
de lo UCI en el oficio 0269 se sugiere lo oproboción medionte octo resolut¡vo";

que, la Ley Universitaria, Ley N'30220, en su artículo 50'(en iBual sentido a lo
previsto en el artículo 252' del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el
personero y representonte legal de lo universidod. Tiene o su corgo y o dedicoción
exclusivo, la dirección, conducción y gestión del gobierno universitorio en todos sus

ámbitos, dentro de los límites de lo presente Ley y del Estotuto" i así también respecto a

las atribuciones del Rector, el artÍculo 253" del Estatuto Vlgente de nuestra Casa Superior
establece entre otras: "(...) 3. D¡r¡g¡t lo o octividod ocodémico, lo gestión odministrot¡vo,
económico y finonciero de lo universidad';

Que, el Titular de la Entidad, a través del Decreto N'06972-2024-R-UNJFSC, de

fecha 05 de.¡unio de 2024, determina la emisión de la Resolución Rectoral;

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atr¡buciones conferidas por la Ley Universitar¡a N" 30220 y el Estatuto vigente de la

niversidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión;

SE RESUETVE:

Artículo 1", - MODIFICAR, la Resolución Rectoral N"0977-2023-U NJFSC, de fecha 17 de

octubre de 2023, conforme a la relación anexa al presente, actualizando
el cuadro completo de Asistentes de Coordinadores de la lmplementación
del Sistema de Control lnterno de la UNJFSC (2da. VERSIóN), que en anexo
y por separado forma parte integrante del presente acto administrativo y

en mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la

presente resolución.

Artículo 2'. - TENER POR DESIGNADOT en mér¡to a lo dispuesto en el Art. 1'de la

presente resolución a los Asistentes de Coordinadores de la

lmplementac¡ón del Sistema de Control lnterno de la UNIFSC de cada

dependencia según relación anexa que forma parte integrante de la

presente resolución.

lo 3'. - PRECISAR, que el cargo de Asistente de Coordinador de Control Interno

de cada dependencia, designados mediante Art.2" del presente acto

administrat¡vo, se considerará como irrenunc¡able; asimismo se precisa

que en caso de ser rotados, desplazados o removidos algún personal

designado, el Asistente del Coordinador seguirá siendo responsable del

cumplimiento de todas y cada una de las actividades programadas en los

planes conten¡dos y relacionados al control interno, buscando el logro de

las metas en los plazos señalados oportunamente con sus respectivas
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evidencias, hasta que eljefe de la dependencia Sestione el reemplazo del
nuevo mediante acto adm¡n¡strativo, resolución que debe ser notificado
por dicho jefe al nuevo personal designado y al saliente; debiendo este
último entregar mediante acta los ¡nventarios del acervo documental,
informes, avances y borradores del trabajo que haya venido cumpliendo.

DISPONER, que cada V¡cerrector, Decano, Jefe de Oficina, Dirección y/o
Jefe de similar jerarquía que haya producido cambio, rotación o
desplazamiento del personal designado como Asistente del Coordinador
de Control lnterno deberá bajo responsabilidad, proponer al tituler de la

entidad la des¡gnación de un nuevo Asistente del Coordinador del Control
lnterno, cuidando en forma permanente que no quede acéfalo dicho
cargo.

DISPONE& que los Asistentes de los Coordinadores de Control lnterno de

la UNJFSC sal¡entes, hagan entrega del acervo documental físico y/o
digital que t¡enen a su cargo a la fecha, a los Asistentes de los

Coordinadores de Control lnterno designados en la relación anexa, de

acuerdo a la normativa vigente. en el término de la distancia; bajo

responsabilidad funcional; debiendo informar estos últimos en caso de

incumplimiento al coordinador de Control lnterno de la dependencia a su

cargo.

DISPoNER, que los Asistentes de los Coordinadores de Control lnterno de

la UNJFSc, que han sido designados, cuya relación se encuentra anexa a

la presente resolución; mantengan organizado el acervo documental
físico y/o digital que han recibido y sus antecesores y las que produzcan

en cumplim¡ento de sus funciones, asícomo la custod¡a de los mismos, de

acuerdo a la normativa vigente.

DISPONER, que la Oficina de Servicios lnformát¡cos efectúe la publicación

del presente acto admin¡strativo, en el Portal lnstitucional Web, de la

Universidad Nac¡onal José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www.unifsc.edu.oe).

Artículo 8" .- TRANSCRIBIR, la prese n a las ins ias respectivas de la

niversidad para su co ás fines.

uese y archívese.

DIAZ VALTADARES

Artículo 4". -

Artículo 5'. -

Artículo 5", -

Artículo 7'. -

Dr. vfcroR J

SECR

CABRERA
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Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carión.
Seño(a)(ita)

Cumplo con remitirle para su conocimiento y fines
consiguientes copia de la RESOLUCION RECTORAL N
" 0510-fl2+UNIFSC que es la transcripción oficial del
original de la Resolución respect¡va.

Huacho, 17 de Junio del 2024

Atentamente,

Dr. UTARES CABRERA WCTOR JOSiEUTO
Src,RETAHOGENERAL

DtsrRtBuctón,51
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